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El Estado propiciará la investigación y el

quehacer cient²ficoò,Constitución de la República

Decreto No. 38, 1983, Titulo II, Capítulo II, Sección Tercera,

Educación, Ciencia y Cultura, Artículo 53, inciso 2.

ñFormulary dirigir las Políticas y los Programas

Nacionales de Desarrollo Científico y

Tecnológico orientados al desarrollo

económico y social de la Rep¼blicaò,Ley del

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, Decreto Legislativo

No. 287, de fecha 15 de julio de 1992, publicado en el Diario

Oficial No. 144, Tomo 316 del 10 de agosto del mismo año,

tiene entre sus atribuciones, Art. 5, literal a.

BASE LEGAL DEL CONACYT PARA APOYAR  
LA CIENCIA Y TECNOLOGÍA EN EL SALVADOR 



para cumplir con el Art. 2. de su Ley de creación, que dice:

ñElConsejo tendrá por objeto formular y dirigir la

política nacional en materia de desarrollo científico y

tecnológico orientada al desarrollo económico y social

del pa²sò, su presupuesto en el 2007, fue de US $ 675,100,

que correspondieron al:

0.0023 % del Producto Interno Bruto nominal, 

0.16 % del Presupuesto General de la República y 

1.13 % del Presupuesto del Ministerio de Economía.

El Indicador de Gasto en I+D en El Salvador en relación al 

PIB, calculado en 1998, fue de: 0.081 %

FINANCIAMIENTO INSTITUCIONAL

http://www.mh.gob.sv/pls/portal/docs/PAGE/MH_FINANZAS/MH_PRESUPUESTO/PRESUPUESTOS_

ESTADO/PRESUPUESTO07/MENULEYPRE07.HTML
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REPÚBLICA DOMINICANA: PLAN NACIONAL 
PARA CIENCIA Y TECNOLOGÍA HASTA 2018

http://www.scidev.net/en/science-and-innovation-policy/news/dominican-republic-launches-10-year-s-t-plan.html

La República Dominicana busca transformarse en una economía 

basada en el conocimiento, el gobierno de ese país presentó en 

mayo de 2008, el Plan Estratégico de Ciencia, Tecnología e 

Innovación 2008-2018.

En el Planðpresentado por la Secretaria de Estado de Educación 

Superior, Ciencia y Tecnología (SEESCyT)ð, durante diez años se 

invertirá anualmente desde 2009 hasta 2018, el 0,25 % del Producto 

Interno Bruto (PIB), que equivale a US$ 1.450 millones. Se calcula 

que en 2003 la cifra era de 0,06 % del PIB.

Como objetivos concretos, en diez años la República Dominicana 

deberá invertir 0,5 % de su PIB en C&T, formar al menos 100 

doctores en ciencia, generar como mínimo 15 patentes por año por 

cada 100.000 habitantes (República Dominicana tiene 9 millones de 

habitantes), e incrementar en 20 % la cantidad de matriculados en 

carreras universitarias, comparado con el 2006.

http://www.33ff.com/flags/banderasmundo/bandera_Rep�blica-Dominicana.html
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PAKISTAN EN 2006, PLANEO UNIVERSIDADES 
DE C&T CON EL òESTADO DEL ARTEó 

Pakistan en diezañosesperaconstruirseisuniversidadesde cienciae 
ingeniería. 

El PresidentePervezMusharraf, dice queson necesariasuniversidadescon 
elάestadoŘŜƭ ŀǊǘŜέΣ paraquecontribuyanal desarrollososteniblede 
Pakistan, entrenencientíficose ingenierosy ayudenal paísa moversefuera
de la dependenciade la agricultura.  

SohailNaqvi, Director Ejecutivode la Comisiónde EducaciónSuperior, dice 
quelasuniversidadespuedenhacerinvestigacióny proveerde cursos
relevantesa lasindustriasde Pakistan, incluyendoagricultura, textiles, 
energíay tecnologíasde información.

Naqvidice que los profesoresde lasuniversidadespodrianser reclutados
de Austria, Francia, Alemania, Holanda, Coreadel Sur y Suecia, paísesque
tambiénproveende fondosy asistenciatécnica.  Profesoresde las
facultadeslocales tambiénpuedenser enviadosa esospaisesparaentreno.

http://www.scidev.net/en/news/pakistan -plans-state-of-the-art-science-universi.html
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NEPAL INCREMENTA EN 12 VECES 
EL PRESUPUESTO DE CIENCIA DEL 2008

El presupuestode cienciadel Ministeriode Medio Ambiente, Cienciay 
Tecnología(MEST), del nuevogobiernode Nepal, de US $ 125 millonesen el 
2008, tiene un incrementode 12 vecesmás, con respectoal de 2007. 

Prachanda, el lider del gobierno, ha declaradoqueά¦b t!N{ {Lb /L9b/L!Σ 
bh t¦959 59{!wwh[[!w{9έΦ 

Primeramenteparaexplotarla riquezade los recursosbiológicosde Nepal, la 
investigaciónpuedeenfocarseen Biotecnología. Se esperaestécompletado
en el 2009, un Laboratoriode Biotecnologíaen Katmandú, en dondeel 
MEST planeaconstruirun Centro Nacionalde I+D en Biotecnología.

Dado queNepal sufreproblemasde gasolinay electricidad, el gobierno
esperadirigir unagranparte del dineroal desarrollode la energíalimpia, 
incluyendoel usoŘŜƭ άtempateέ Jatrophacurcascomoun biocombustible. 
La investigaciónen Jatropha esestratégica, puesningunade susespeciesha 
sidoapropiadamentedomesticada, por lo quesuproductividadesvariable.

Corrientementeen el gastoen ciencia, Nepal ha figuradoen el Banco
Mundial, por detrásde Burundi, el paíscon el PIB másbajo.  

http://www.scidev.net/en/news/nepal-planning-12-fold-increase-in-science-budget.html



Potenciar la CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA,

Promover la INNOVACIÓN, 

Utilizar la Política Nacional de C&T e Innovación, 

Elaborar el Plan Nacional de Desarrollo C&T e Innovación, 

Ejecutar el Sistema Nacional de C&T e Innovación.

El Proyecto de Ley contiene el 
fortalecimiento de la estructura operativa y 

recursos humanos del CONACYT, para lo cual 
se establece sufinanciamiento 
en una cantidad no menor del

0.1 %del Producto Interno Bruto

PROYECTO DE LEY DE DESARROLLO CIENTÍFICO,  
TECNOLÓGICO Y DE INNOVACIÓN



POLÍTICA NACIONAL DE 
CIENCIA TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN , instrumento a 
disposición de todas las 
ENTIDADES para que en el 
marco de un Plan de Nación 
del país que queremos todos 
los salvadoreños, 
CONSTRUYAMOS JUNTOS 
NUESTRO FUTURO.

http://www.conacyt.gob.sv

BASES PARA IMPULSAR EL DESARROLLO 
CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO

COMPONENTES ESTRATÉGICOS DE LA POLÍTICA

Formación y capacitación de recursos humanos

Infraestructura de Ciencia y Tecnología 

Financiamiento al Desarrollo C&T y de Innovación



PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO CIENTÍFICO Y 
TECNOLÓGICO

Es el instrumento superior de

planificación y orientación de la

gestión del Estado salvadoreño

para promover el desarrollo de la

ciencia y la tecnología a través del

Consejo.

BASES PARA IMPULSAR EL DESARROLLO 
CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO

En construcción



En concordancia con nuestra realidad histórica, social y cultural, y como 

un mecanismo para 

crear un ambiente 

favorable a la 

Innovación, en 1999, el

propuso un modelo de 

Sistema Nacional de 

Ciencia, Tecnología e 

Innovación (SINACTI).

PROPUESTA DEL SINACTI (1999)

La propuesta del SINACTI, estaba conformada por Entorno Productivo (EP), Entorno

Científico (EC), Entorno Tecnológico (ET) y Entorno Financiero (EF), que son

estimulados por las Entidades de Interfase (EDI), para aumentar la vinculación entre

la Academia (centros de I+D) y el Entorno meta de los sectores Productivos

(económico, social y ambiental) a través de Proyectos de Infraestructura, de I+D y de

Transferencia Tecnológica.



DIRECTORIO DE INVESTIGADORES EN 
EL SALVADOR 2008

El Registro de Investigadores Científicos Nacionales, de la 

Red de Investigadores Salvadoreños ïREDISAL, tiene entre 

sus objetivos: 

i) permitir la conformación de redes de investigadores;

ii) establecer un ambiente favorable a la investigación ; y, 

iii) estimular el trabajo cooperativo entre investigadores 

nacionales y científicos extranjeros.

SITUACIÓN ACTUAL



Fuente: CONACYT. 2008. Directorio de Investigadores Salvadoreños.

AREA ǀ ǁ Total %

1. Ciencias Naturales 36 45 81 28.4

2. Ingeniería y Tecnología 15 55 70 24.6

3. Ciencias Médicas 12 17 29 10.2

4. Ciencias Agrícolas 6 27 33 11.6

5. Ciencias Sociales 13 48 61 21.4

6. Humanidades 5 6 11 3.8

TOTAL 87 198 285 100

INVESTIGADORES EN REDISAL REGISTRADOS 
POR ÁREA CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA 



Fuente: CONACYT. 20058 

UNIVERSO DE INVESTIGADORES  (2008)



Fuente: CONACYT. 2005. Directorio de Investigadores Salvadoreños

EDUCACIÓN TERCIARIA ǀ ǁ TOTAL

Nivel 5A: Licenciados, Ingenieros, 

Arquitectos o Doctores de diferentes 

carreras

48 93 141

Nivel 6: Posgrado (Maestrías) 37 90 127

Nivel 6: Posgrado (Doctorados) 2 15 17

TOTAL DE INVESTIGADORES 87 198 285

GRADO ACADÉMICO DE LOS INVESTIGADORES

El bajo número de investigadores con el POSGRADO de 

DOCTORADO en ciencias y en ingenierías, ponen en riesgo la 

conformación de los entornos científico y tecnológico de un Sistema 

Nacional de Innovación.



DIRECTORIO DE INVESTIGADORES EN 
EL SALVADOR

en: www.redisal.org.sv

Para facilitar y garantizar la veracidad de la información contenida en 

REDISAL, se cuenta con nuevos instrumentos:

Å Ficha de Registro

Å Declaración Jurada

Å Clasificación FOS

Å Proyecto de Reglamento del Registro

INSTRUMENTOS NUEVOS



FICHA DE REGISTRO DE LA RED DE INVESTIGADORES 
EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE EL SALVADOR 

en: www.redisal.org.sv



La Declaración Jurada 

es un instrumento que 

apela a la integridad y 

ética de la persona que 

la suscribe, teniendo 

como fin principal 

asegurar la veracidad de 

los hechos vertidos. 

DECLARACIÓN JURADA

en: www.redisal.org.sv



Traducción del inglés al español de la

para la identificación en cada una de 

las seis áreas de la ciencia y la 

tecnología, de las disciplinas que se 

desarrollan en las diferentes 

especialidades, estas últimas 

equivalen a la línea de investigación  

solicitada como información de los 

Proyectos de I+D.

Clasificación revisada del campo de la Ciencia y Tecnología

(FOS, por sus siglas en inglés) en el Manual Frascati1

1 http://www.oecd.org/dataoecd/36/44/38235147.pdf

CLASIFICACIÓN FOS

en: www.redisal.org.sv



El REGLAMENTO tiene por 

objeto establecer el 

procedimiento para el 

Registro Nacional de los 

Investigadores en Ciencia y 

Tecnología. 

El REGISTRO contiene los 

datos básicos, antecedentes 

académicos e información 

relevante de los proyectos de 

investigación realizados en 

las áreas científicas y 

tecnológicas y líneas de 

investigación.

PROYECTO DE REGLAMENTO

en: www.redisal.org.sv
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REGLAMENTO DEL REGISTRO DE 
INVESTIGADORES EN C&T DE EL SALVADOR


